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REPÜBLICA DEL ECUADOR

LA PRTSIDENTA

CONSIDERANDO¡

Que, la destacada trayectoria del eximio literato UBALDO ENRIQUE
GIL FLORES, trasciende por su importante legado a la cultura
ecuatoriana, plasmando su obra y pensamiento con talento,
profunda vocación y pasión por las letras;

Que, con una temprana inclinación por la lectura, pronto se interesó
por los argumentos de los clásicos universales y desarrolló firmes
aptitudes para la composición de poesía, la declamación y
actuación, proyectadas en su natal Manta, Provincia de Manabí,
con la convicción de destacar su potencial como escritor. que
imprimió en los títulos Trama sin utopía, No lo luagas en. nauidad,
la noche en que fui Cristóbal Colón, Amor md"s alld. de Madrid; y,
en múltiples trabajos de investigación, conferencias y
publicaciones e specializadas;

Que, los altos valores personales e intelectuales que plasrnó en su
carrera como docente y formador de la juventud ecuatoriana,
como co-fundador del Grupo de Teatro La Trinchera, crítico
teatral, articulista en temas culturales, educativos y políticos, y
miembro de organizaciones editoriales a nivel nacional e
internacional, consolidaron una competente gestión orientada a
fortalecer la cultura 5r la difusión del conocimiento;

Que, la Asamblea Nacional destaca y hace público su reconocimiento a
tan connotado y prestante hombre de letras por su significativa
contribución en la generación de espacios y actividades dirigidas
al estudio de la tradrción orai manabita, logrado en un bregado
transitar por los recónditos parajes de la tierra que amó y que dio
esencia y motivación a un enriquecedor trabajo apreciado por la
comunidad; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
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ACUERDA:

R:ECONOCER el valioso aporte del señor UBALDO ENRIQUE cIL
FLORES, y ADHERIRSE al HOMENAJE PÓSTUMO que le rinde la
sociedad por su importante trayectoria literaria, que 1o posiciona como
un alto referente del acervo cultural ecuatoriano.

O'IORGAR la Condecoración "ASAMBLEA NACIONAL DE LA
R:EPÚBLICA DEL ECUADOR, DR. VICENTE ROCAFUERTE", al mérito
cttltural, que será entregada a su esposa, señora Bahian Mondavi
Sobbi, e hijos Simone, Alejandre y Omid Gil Mondavi, junto al presente
Acuerdo Legislativo, en acto especial programado para el efecto.

D¡ado y suscrito en la sede de
Distrito Metropolitano de Quito,
días del mes de enero de dos mil

la Asamblea Nacional, ubicada en el
Provincia de Pichincha. a los veintidós

RTVAD BURBANO

DRA.

P¡esidenta
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LIBIA R.IVAS ORDONEZ
1^Secretaria Generai


